
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Ajos GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Alfalfa GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Berenjena GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Cebolla GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha En la etiqueta se indicará que a las dosis más altas puede frenar el crecimiento vegetativo.

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Cítricos GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Composición
QUIZALOFOP-P-ETIL 5% [EC] P/V

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado:

QUIZALOP 5

24522 24/10/2006 21/08/2017Cancelado

Datos del Producto

Cancelación:Renovación:Fechas

Titular

ADAMA Agriculture España, S.A.

C/ Príncipe de Vergara 110 - 5ª Planta.

(Madrid)

ESPAÑA

28002 Madrid

Fabricante

ADAMA Agriculture España, S.A.

C/ Príncipe de Vergara 110 - 5ª Planta.

(Madrid)

ESPAÑA

28002 Madrid

Envases
Botellas de plástico de 259 cc. y 1 l.
Garrafas de plástico de 5, 10 y 20 l.
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Colza GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Cucurbitáceas GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Fresales GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Frutales de hoja caduca GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Garbanzo GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Girasol GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Guisantes para grano GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Hortalizas del género 
brassica

GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Judías para grano GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Lentejas GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha En la etiqueta se indicará que a las dosis más altas puede frenar el crecimiento vegetativo.

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Olivo GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Ornamentales 
herbáceas

GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Ornamentales leñosas GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Patata GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Pimiento GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Remolacha azucarera GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Tabaco GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   
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GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Tomate GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Veza GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

GRAMINEAS ANUALES 
(Obsoleta) 1 - 2,5 l/ha

Vid GRAMINEAS VIVACES 
(Obsoleta) 2 - 4 l/ha   

Condiciones Generales de Uso
Controla malas hierbas en postemergencia precoz.
Aplicar en pulverización normal.
Puede mezclarse con herbicidas de espectro complementario recomendados en la etiqueta.
En la etiqueta se indicarán las variedades de cultivos sensibles (c. verónica) y que se adoptarán precauciones para evitar riesgos de daños a los cultivos de cereales colindantes. Esperar 3 meses antes de 
sembrar cereales en las parcelas tratadas.

USO P.S. (días)
Ajos, Alfalfa, Berenjena, Cebolla, Cítricos, Colza, Cucurbitáceas, Fresales, Frutales de hoja caduca, Garbanzo, Girasol, Guisantes para grano, Hortalizas del género brassica, 
Judías para grano, Lentejas, Olivo, Patata, Pimiento, Remolacha azucarera, Tabaco, Tomate, Veza, Vid 21

Ornamentales herbáceas, Ornamentales leñosas NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Clase de Usuario
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales
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Clasificaciones y Etiquetado 

Clase y categoría de peligro (Humana) Nocivo
Peligroso para el medio ambiente

Pictograma 
N

Xn

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 
R66 -La exposición repetida puede provocar sequedad o formación de grietas en la piel.
R65 -Nocivo, si se ingiere puede causar daño pulmonar
R51/53 -Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático

Consejos de Prudencia 

S13 -Conservar separado de alimentos, bebidas y piensos
S45 -En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico, si es posible enseñándole esta etiqueta
S62 -En caso de ingestión no provocar el vómito: acúdase inmediatamente al médico y muéstrele la etiqueta o el envase
S2 -Manténgase fuera del alcance de los niños.
S23 -No respirar los gases/humos/vapores/aerosoles (denominación(es) adecuada(s) a especfificar por el fabricante.
S36/37 -Utilizar ropa de protección y guantes adecuados

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Gestión de Envases
Este envase está clasificado según la Ley 11/1997 por lo que el usuario final es responsable de entregarlos en alguno de los puntos de recogida indicados por el distribuidor que haya suministrado el producto.
Es obligatorio enjuagar enérgicamente tres veces, o mediante dispositivo de presión, cada envase de producto que se vacíe al preparar la dilución y verter las aguas al depósito del pulverizador.
Indicar en la etiqueta la obligación de entregar los envases vacíos a un gestor autorizado de residuos clasificados y peligrosos así como las opciones alternativas que el titular está obligado a ofrecer, conforme a lo 
establecido en el R.D. 1416/2001, de entregarlos directamente al sistema integrado de gestión al que esté adherido o al propio, de depósito, devolución y retorno, a través del punto de venta donde el usuario lo 
adquiera.

Otras Indicaciones reglamentarias
En la etiqueta se hará constar que "contiene nafta disolvente del petróleo, nº CAS: 64742-94-5". 
La frase: "A FIN DE EVITAR RIESGOS PARA LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE SIGA LAS INSTRUCCIONES DE USO", en caracteres que resalten el texto. 
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evitese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).
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